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Quinta. Comisión de Seguimiento.–Se creará una Comisión de 
Seguimiento de este Convenio, como órgano mixto de vigilancia y con-
trol, constituida por dos representantes del Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas, dos representantes de la Administración 
General del Estado y dos de la Delegación del Gobierno.

Esta comisión será presidida alternativamente por un representante 
de la Administración General del Estado, o por uno del Departamento de 
Política Territorial y Obras Públicas.

Será objetivo permanente de la comisión de seguimiento velar por el 
adecuado cumplimiento de los fines previstos en el Convenio, y resolver 
los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse.

La comisión de seguimiento se reunirá a instancia de cualquiera de las 
Partes cuantas veces se considere necesario, fundamentalmente para:

Conocer el procedimiento de adjudicación de las ayudas objeto de 
este Convenio, de acuerdo con la normativa aplicada.

Solicitar, si se considera oportuno, que el Centro Estatal de Autonomía 
Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT) del IMSERSO, compruebe que las 
condiciones técnicas exigidas a los vehículos son las adecuadas.

Sexta. Obligaciones de las empresas concesionarias.–Las ayudas 
objeto del presente Convenio así como las empresas beneficiarias de las 
mismas estarán sometidas a las previsiones de la legislación aplicable en 
materia de subvenciones de las Administraciones Públicas.

Para conseguir los objetivos de este proyecto, las empresas concesio-
narias del servicio que reciban las ayudas y subvenciones contempladas 
en el presente Convenio de colaboración se comprometerán a mantener 
los vehículos subvencionados durante un período mínimo de cinco años 
exclusivamente al servicio de la concesión en las mismas condiciones 
técnicas y de accesibilidad exigidas.

Las empresas concesionarias que participen en el proyecto se compro-
meterán a incorporar en un lugar visible de los vehículos una referencia 
expresa a la colaboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(IMSERSO) y del Departamento de Política Territorial y Obras Públicas 
en la oferta de esta solución de transporte accesible. El diseño del distin-
tivo y su ubicación en el vehículo serán aprobados por la comisión de 
seguimiento del Convenio.

Séptima. Reintegro de las ayudas.–En el caso de que las aportacio-
nes recibidas sean destinadas a fines distintos de los establecidos en 
este Convenio o no se apliquen en las condiciones determinadas, serán 
revocadas, previa propuesta de la Comisión de Seguimiento, y la 
empresa perceptora vendrá obligada a reintegrar las cantidades recibi-
das incrementadas con el interés legal del dinero (interés de demora) en 
la cuantía fijada en el artículo 36 del Texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria aprobado por el Real decreto legislativo 1091/1988, de 23 
de septiembre.

Octava. Justificación de gastos.–El Departamento de Política Terri-
torial y Obras Públicas justificará ante el IMSERSO las cantidades entre-
gadas a cada empresa concesionaria, acreditando documentalmente el 
destino de las mismas mediante la presentación, en el tiempo y forma 
establecidos en la normativa de aplicación, de una memoria del desarro-
llo del proyecto, de los documentos acreditativos del gasto efectuado y 
las facturas de las empresas vendedoras. Estos documentos se presenta-
rán en original o en copia compulsada.

Dicha justificación deberá presentarse antes del día 31 de octubre del 
año 2008, y consistirá en la presentación por parte de la Comunidad Autó-
noma de los siguientes documentos:

Certificación de la Comunidad Autónoma relativa a la adquisición del 
vehículo accesible.

Expediente completo acreditativo de la adquisición o adaptación por 
las empresas transportistas de los vehículos objeto de la subvención, 
integrado por los siguientes documentos:

Memoria expresiva de la valoración de las ofertas solicitadas a dife-
rentes proveedores, de la elección realizada entre las ofertas presentadas 
y, en su caso, de la motivación de la elección cuando la misma no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa.

Contrato de compra, en su caso.
Facturas correspondientes selladas y firmadas.
Documento acreditativo de la realización del pago del precio (extracto 

bancario, orden de transferencia…) a la empresa suministradora de los 
vehículos o encargada de su adaptación.

Novena. Reintegro de remanentes.–En el supuesto de que quedaran 
remanentes una vez efectuada la liquidación de la aportación del 
IMSERSO a las ayudas objeto del presente Convenio, el Departamento de 
Política Territorial y Obras Públicas procederá a su inmediata devolución 
al IMSERSO.

Décima. Vigencia.–Este Convenio, que surtirá efectos a partir de la 
fecha de su firma, agotará su vigencia el día 31 de diciembre de 2007, sin 
perjuicio de lo establecido en la cláusula octava respecto a la fecha límite 

de presentación de la justificación de las cantidades entregadas a cada 
empresa concesionaria.

No obstante, se podrá prorrogar su vigencia por períodos anuales 
siempre que las Partes intervinientes así lo acuerden de forma expresa 
con anterioridad al término de su vigencia, y previos los informes y trámi-
tes preceptivos.

Undécima. Resolución por incumplimiento.–Será causa de resolu-
ción del presente Convenio el incumplimiento, por cualquiera de las Par-
tes intervinientes, de las obligaciones esenciales contenidas en sus cláu-
sulas, entendiéndose por esenciales las referidas a los ámbitos subjetivo 
y material del Convenio, a las técnicas de colaboración y a los compromi-
sos de financiación.

Duodécima. Modificación o denuncia.–Cualquiera de las Partes 
podrá proponer la modificación o denunciar el Convenio, comunicándolo 
por escrito a la otra Parte con una antelación de, al menos, dos meses a la 
fecha en que se vaya a dar por terminado.

Tanto en uno como en otro caso deberán concluirse los trabajos inicia-
dos al amparo del presente instrumento de colaboración.

Decimotercera. Naturaleza y régimen jurídico.–Este convenio se 
halla excluido del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, en virtud de lo establecido en el artículo 3.1.c) 
de su Texto Refundido, aprobado por Real decreto legislativo 2/2000, 
de 16 de junio.

Su régimen jurídico está regulado en el artículo 6 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y en el Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 2 de marzo de 1990 sobre Convenios de Colaboración 
entre la Administración del Estado y las Comunidades Autónomas.

Asimismo, este Convenio de Colaboración no generará, en ningún 
caso, relación laboral alguna entre el IMSERSO y los profesionales que 
lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.

Decimocuarta. Jurisdicción competente.–La jurisdicción conten-
cioso-administrativa será la competente para resolver las cuestiones liti-
giosas que pudieran suscitarse entre las Partes en el desarrollo del pre-
sente Convenio, dada la naturaleza administrativa de éste.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervi-
nientes firman el presente Convenio por duplicado, a un solo efecto, en el 
lugar y fecha señalados en el encabezamiento.–Por el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, Natividad Enjuto García.–Por el departamento 
de Política Territorial y Obras Públicas, Manel Villalante i Llauradó.

ANEXO

Requisitos técnicos

Requisitos técnicos.–Autobuses interurbanos.–Año 2005

1. Será de obligado cumplimiento la Directiva 2001/85/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, relativa a las disposiciones especiales 
aplicables a los vehículos utilizados para el transporte de viajeros con 
más de ocho plazas, además del asiento del conductor.

2. Además, para poder acogerse al convenio, estos vehículos que 
no pertenecen a la clase I, serán accesibles a las personas con movilidad 
reducida, incluidos los usuarios de silla de ruedas, con arreglo a las 
prescripciones técnicas que figuran en el anexo VII de la mencionada 
Directiva.

3. En el anexo VII mencionado se fijan los requisitos para los dispo-
sitivos técnicos que facilitan el acceso a los viajeros con movilidad redu-
cida, incluidos los usuarios de silla de ruedas, así como condiciones de 
seguridad. 

 389 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Protocolo 
adicional al Convenio de cooperación suscrito entre el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Generalitat 
de Cataluña para la financiación del «Programa de desa-
rrollo de prestaciones básicas de servicios sociales de cor-
poraciones locales».

Suscrito el Protocolo adicional por el que se determinan las aportacio-
nes económicas de las partes y se incorporan los proyectos selecciona-
dos, en ambos casos con referencia al ejercicio 2007, como Anexo al 
Convenio de cooperación suscrito entre el Ministerio de Asuntos Sociales 
y la Generalitat de Cataluña el 17 de agosto de 1988, para la financiación 
del «Programa de desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales 
de corporaciones locales», prorrogado por Convenio de 11 de diciembre 
de 1990, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
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nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pro-
cede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Proto-
colo, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de diciembre de 2007.–El Secretario General Técnico del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Protocolo adicional por el que se determinan las aportaciones eco-
nómicas de las partes y se incorporan los proyectos seleccionados, 
en ambos casos con referencia al ejercicio 2007, como Anexo al 
Convenio de cooperación suscrito entre el Ministerio de Asuntos 
Sociales y la Generalitat de Catalunya el 17 de agosto de 1988 para 
la financiación del «Programa de desarrollo de prestaciones bási-
cas de servicios sociales de corporaciones locales», prorrogado 

por Convenio de 11 de diciembre de 1990

Madrid, a 10 de diciembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, como Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 
de abril («Boletín Oficial del Estado» n.º 94, del 18), en nombre y repre-
sentación de la Administración General del Estado, en virtud de lo dis-
puesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común («BOE» n.º 12, del 14), 
sobre competencia para celebrar convenios de colaboración con las 
comunidades autónomas.

Y, de otra parte, la Honorable Sra. D.ª Carme Capdevila i Palau como 
Consejera de Acción Social y Ciudadanía, nombrada por Decreto 421/2006, 
de 28 de noviembre («DOGC» número 4771 de 29 de noviembre de 2006) en 
nombre y representación de la Generalitat de Catalunya, según lo estable-
cido en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con relación al 
artículo 12 de la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de Organización, Procedi-
miento y Régimen Jurídico de la Administración de la Generalitat de Cata-
lunya.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir y,

MANIFIESTAN

Que el Ministerio de Asuntos Sociales y la Generalitat de Catalunya 
suscribieron, en fecha 17 de agosto de 1988, un Convenio de Cooperación 
para la financiación del «Programa de prestaciones básicas de servicios 
sociales de corporaciones locales».

Que dicho Convenio fue renovado para los años 1989 y 1990, a través 
de los correspondientes convenios de prórroga del mismo.

Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se crea en virtud del 
Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, asignándosele, en éste, las compe-
tencias que hasta entonces tenía atribuidas el extinto Ministerio de Asun-
tos Sociales en materia de asistencia y servicios sociales, sustituyendo, 
por tanto, a este último como parte en el Convenio referenciado.

Que la reestructuración de los departamentos ministeriales ha sido 
establecida por Real Decreto 553/2004, de 17 de abril.

Que precisamente el Convenio suscrito por el Ministerio de Asuntos 
Sociales y la Generalitat de Catalunya sobre prórroga para 1990 del Convenio 
de 17 de agosto de 1988 al que se viene haciendo referencia, establecía en su 
cláusula tercera la prórroga automática de aquél para ejercicios económicos 
sucesivos, de no mediar denuncia expresa de alguna de las partes.

Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las cantida-
des en que se cifran, para cada ejercicio presupuestario, las aportaciones 
económicas que las partes signatarias realizan para la financiación de los 
proyectos incluidos en la programación anual prevista en el Convenio, 
debiendo dichas aportaciones ser objeto de actualización cada año, con el 
fin de ajustarlas a las previsiones presupuestarias que se establezcan.

Que, de conformidad con las comunidades autónomas en la Conferen-
cia Sectorial de Asuntos Sociales, el Gobierno, por Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 23 de febrero de 2007 («BOE» n.º 72, de 24 de marzo de 2007), 
aprobó los criterios objetivos de distribución entre comunidades autóno-
mas del crédito presupuestario 19.04.231F.453.00 para el desarrollo de 
prestaciones básicas de servicios sociales de corporaciones locales.

Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto en el 
Convenio antes citado, la determinación de las aportaciones económicas 
de las partes correspondientes al año 2007, procede instrumentarla a tra-
vés del presente Protocolo Adicional, junto con la selección de proyectos 
sobre prestaciones básicas de servicios sociales realizada por la Genera-
litat de Catalunya y aprobada asimismo, a efectos de financiación con-
junta, de acuerdo con el procedimiento y la forma previstos en el Conve-
nio de Cooperación.

Por todo lo manifestado, y en virtud de lo establecido en el artículo 6 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ambas partes acuerdan suscribir el 
presente «Protocolo Adicional» al convenio de cooperación suscrito con 
fecha 17 de agosto de 1988, prorrogado por los de 23 de junio de 1989 y 11 
de diciembre de 1990, el cual se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.–La incorporación –como Anexo al Convenio de Cooperación 
citado en el primer párrafo del manifiesto, y para que formen parte inte-
grante del mismo– de los proyectos convenidos por la Generalitat de 
Catalunya con las entidades locales de su ámbito territorial, y que quedan 
relacionados en el Anexo del presente Protocolo Adicional.

Segunda.–La dotación económica para la ejecución del Convenio de 
Cooperación, dentro del ejercicio económico de 2007, se distribuirá de la 
forma siguiente entre las administraciones públicas concertantes: 

Euros

Corporaciones locales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105.859.676,81
Comunidad autónoma  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.473.971,64
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  . . . . . . . . . . . 13.496.540,36
  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 141.830.188,81

 Tercera.–En lo posible, ambas administraciones públicas harán exten-
sivos los proyectos incluidos en este Protocolo Adicional a años sucesivos, 
en los términos establecidos al respecto en la cláusula novena del mencio-
nado Convenio de Cooperación de 17 de agosto de 1988 y en la cláusula 
tercera del Convenio para su prórroga, de 11 de diciembre de 1990.

Cuarta.–Dada la naturaleza administrativa de este convenio de colabo-
ración, el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, será el compe-
tente para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre 
las partes durante la ejecución del mismo, sin perjuicio de la competen-
cia, en su caso, del Tribunal Constitucional, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 8.3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Protocolo Adicio-
nal, en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este docu-
mento.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, P.D. (Orden Comuni-
cada de 14 de marzo de 2007), la Secretaria de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad, Amparo Valcarce García.–La Conse-
jera de Acción Social y Ciudadanía, Carme Capdevila i Palau. 
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ANEXO

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales-Generalitat de Catalunya, Departament d’Acció Social i Ciutadania

CRÉDITO 19.04.231F.453.00 PLAN CONCERTADO PARA EL DESARROLLO DE PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES

Relación de proyectos cofinanciados. Ejercicio económico 2007

Provincia
Nº  

munici-
pios

Población
Nº 

proyec-
tos

Equipamientos Financiación (en euros)

TotalCentros 
de S. 

Sociales 
Albergues

C. Acogida  

MTAS C.A. CC.LL Subtotal
Mujer Meno-

res
Poliva-
lentes

              
Barcelona 311 5.309.404 56 56 0 0 0 0 8.473.541,11 17.450.972,39 88.389.503,53 105.840.475,92 114.314.017,03
Gerona . . . 221 687.331 15 15 0 0 0 0 1.610.954,74 1.610.954,74 7.012.619,42 8.623.574,16 10.234.528,90
Lérida . . . 222 397.942 12 12 0 0 0 0 1.369.416,50 1.369.416,50 4.529.630,24 5.899.046,74 7.268.463,24
Tarragona 183 730.466 16 16 0 0 0 0 2.042.628,01 2.042.628,01 5.927.923,62 7.970.551,63 10.013.179,64
 Total . . . 937 7.125.143 99 99 0 0 0 0 13.496.540,36 22.473.971,64 105.859.676,81 128.333.648,45 141.830.188,81

 390 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Protocolo 
2007 Adicional al Convenio de colaboración suscrito 
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para la realiza-
ción de proyectos del Plan de Acción Integral para Perso-
nas con Discapacidad.

Suscrito Protocolo 2007 Adicional al Convenio de colaboración sus-
crito el 18 de diciembre de 1997, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura para la realización 
de proyectos del Plan de Acción Integral para Personas con Discapaci-
dad, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del Artículo 8 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Protocolo, que 
figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de diciembre de 2007.–El Secretario General Técnico del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Protocolo 2007 adicional al Convenio de Colaboración suscrito el 
18 de diciembre de 1997, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura para la reali-
zación de proyectos del plan de acción integral para personas con 

discapacidad

En Madrid, a 7 de noviembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Jesús Caldera Sánchez-Capitán, como Ministro 
de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 
17 de abril (Boletín Oficial del Estado número 94, de 18 de abril), en nom-
bre y representación de la Administración General del Estado, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo segundo, apartado 4, de la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (Boletín Oficial del Estado número 12, de 14 de enero).

Y de otra parte, la Sra. D.ª M.ª Jesús Mejuto Carril, Consejera de Sani-
dad y Dependencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, nom-
brada por Decreto del Presidente 26/2007, de 30 de junio (Diario Oficial de 
Extremadura Extraordinario número 6, de 2 de julio de 2007), en nombre 
y representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud 
de la delegación de firma efectuada mediante Resolución de 2 de agosto de 
2007, del Presidente de la Junta de Extremadura, a quien corresponde la 
firma de los Convenios que se celebren con la Administración General del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 53.2 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura; autorizada para la suscripción del presente Protocolo 
por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 15 de octubre de 2007.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir,

EXPONEN

Primero.–Que el Ministerio de Trabajo y de Asuntos Sociales y la 
Comunidad Autónoma de Extremadura suscribieron en fecha 18 de 
diciembre de 1997 Convenio de Colaboración para la cofinanciación de 
programas del plan de acción integral para personas con discapacidad.

Segundo.–Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud 
de las competencias que le vienen atribuidas por la Constitución y los 
Reales Decretos 758/1996, de 5 de mayo, de creación y 1888/1996, de 2 de 
agosto, que establece su estructura orgánica básica, y la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgá-
nica 1/1983, de 25 de febrero que aprueba el Estatuto de Autonomía de la 
misma, tienen competencias en materia de Acción Social y Servicios 
Sociales.

Por otra parte, en la Ley 42/2006, de 28 de diciembre de Presupuestos 
Generales del Estado para 2007 (Boletín Oficial del Estado, número 311 
de 29 de diciembre) y en la Ley de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura 10/2006, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales para el 
ejercicio 2007, se establecen dotaciones presupuestarias para estos 
fines.

Tercero.–Que, el convenio citado, establece en su cláusula sexta la 
prórroga automática de aquel para convocatorias sucesivas, de no mediar 
denuncia expresa de alguna de las partes.

Cuarto.–Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las 
cantidades económicas expresadas en la cláusula segunda del citado 
Convenio así como los proyectos especificados en el anexo I del mismo, 
que deberán ser actualizados cada año con el fin de ajustarlos a los presu-
puestos presentados por la comunidades autónomas y las previsiones 
presupuestarias que se establezcan.

Quinto.–Que, de conformidad con las comunidades autónomas en la 
conferencia sectorial de asuntos sociales celebrada el día 12 de febrero 
de 2007, por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 23 de febrero de 
2007, publicado en el Boletín Oficial del Estado número 72, de fecha 24 
de marzo de 2007, se aprobaron los criterios de distribución entre Comu-
nidades Autónomas del Crédito Presupuestario con una dotación de 
cinco millones novecientos cuarenta y cinco mil setecientos diez euros 
(5.945.710,00 euros) incluido en la aplicación 19.04.231F.455, así como las 
prioridades a las que deberán ajustarse los proyectos a cofinanciar.

Sexto.–Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento pre-
visto en el convenio antes citado, la determinación de las aportaciones 
económicas de las partes correspondientes al año 2007, procede instru-
mentarlas a través del presente protocolo adicional, junto con la selec-
ción de proyectos realizada por la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y aprobada, asimismo, a efectos de financiación conjunta.

Por todo lo manifestado, en base al artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y de la Cláusula sexta del Convenio de Colaboración para 
la realización de proyectos del Plan de Acción Integral para Personas con 
Discapacidad suscrito el 30 de diciembre de 1997 entre el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura 
ambas partes acuerdan suscribir el presente «Protocolo Adicional», el 
cual se regirá por las siguientes


